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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

BOGOTÁ,   SEPTIEMBRE   DIECIOCHO  (18)  DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:    
 
Teniendo en cuenta que la ejecutada  señora YOLANDA RODRIGUEZ PINEDA  fue notificada personalmente  

el dia 5 de marzo de 2020  fl. 47 del mandamiento ejecutivo de pago y  vencido el término legal  no propuso 

excepciones  contra el  citado mandamiento  ni  al despacho ni por correo electrónico , el despacho resuelve:  

 

Primero: De conformidad  a al 440 del C.G.P.  Se ordena seguir adelante con la ejecución por las sumas 

indicadas en el mandamiento ejecutivo de pago. 

 

Segundo: Ordenar presentar la liquidación del crédito, a  cualquiera de las partes, de conformidad al art 446 

del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
LA JUEZA, 
 
                               MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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